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https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_5/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 10 de setiembre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00434-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL07/DIR-AGEBRE

Señor (a)
Director (a) de las Instituciones Educativas de Educación Básica Regular y
Especial y Docentes Coordinadoras de PRONOEI.
Presente.-

Asunto: AMPLIACION DEL PROCESO DE INSCRIPCION ETAPA IE – ETAPA
REI PARA LA SELECCIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS Y PROYECTOS
DE INNOVACIÓN EN LAS IIEE DE EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR Y
ESPECIAL 2024, EN EL MARCO DE LA ESCUELA DE LA CONFIANZA.

Referencia: OFICIO MÚLTIPLE N° 00407-2024-MINEDU/VMGI-DRELM-
UGEL07/DIR-AGEBRE (BASES PARA LA SELECCIÓN)

De mi consideración:

Expresándole mi saludo cordial, en atención a los documentos de la referencia, el Área
de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial-AGEBRE, comunica que,
continuando con el proceso de selección de las Buenas Prácticas y Proyectos de
Innovación, corresponde al coordinador en la Etapa Red Educativa Institucional (REI), lo
siguiente:
 Recepcionar las fichas de inscripción de las BPE y PI remitidas por los directores de

las IIEE de la REI (formato digital), verificando que estén debidamente llenadas.
 Remitir a la UGEL, mediante oficio, las fichas de inscripción de las BPE y PI de su REI

en formato digital.

En ese sentido, a fin de garantizar la participación de las instituciones educativas y
cumplir con las metas establecidas en la Drelm, se amplía el proceso de inscripción
considerando las siguientes fechas:
Etapa IE, envío de fichas de inscripción mediante correo institucional, al coordinador de
REI hasta el día miércoles 18 de setiembre.
Etapa REI, el coordinador de REI consolida y remite a través de la mesa de parte virtual
de la UGEL, las fichas de inscripción hasta el día 23 de setiembre, colocando en el
oficio el enlace del Drive para que el especialista responsable de la REI tenga acceso a
la información.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.
                                                              Atentamente,

GMZS/J.AGEBRE
MCP/ESP.PRIMARIA
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